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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312018-0857 

 

 En atención a lo deprecado por el ejecutado, se ordena que por 

Secretaría se actualicen los oficios de levantamiento de embargo 

dirigido a la Secretaría de Movilidad y sea remitido a través del correo 

del Juzgado.  

 

 En cuanto los embargos de las cuentas en los bancos de 

Occidente y Bogotá, no habrá lugar a expedir oficio de desembargo, 

en consideración que, por cuenta de este proceso, nunca se ordenó 

medida cautelar referente a cuentas bancarias.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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